
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Anuncio aprobación definitiva modificación de ordenanza.
 
 
)Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Dicha modificación queda redactada de la siguiente manera:
 
ARTÍCULO 10. Base Imponible y Cálculo de la base imponible.
 
La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos
de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo
largo de un período máximo de veinte años.
 
1. La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del terreno en el
momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a
los coeficientes previstos en el 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
2. Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, se atenderá
a las siguientes reglas:
 
a) En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en un bien
inmueble de características especiales:
 
El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado en dicho
momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido
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conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores
catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan.
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en esta ordenanza, será el que corresponda, según el periodo de
generación del incremento de valor, de los que como límite se determinen mediante norma con
rango legal, incluidas las leyes de presupuestos generales del Estado, por aplicación del
artículo 107.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o norma que lo sustituya.
 
Cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea consecuencia de una
ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con
posterioridad a la aprobación de dicha ponencia, se liquidará provisionalmente con el valor
establecido en ese momento y posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del
terreno obtenido tras el procedimiento de valoración colectiva instruido, referido a la fecha de
devengo.
 
Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se
corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan.
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en esta ordenanza, será el que corresponda, según el periodo de
generación del incremento de valor, de los que como límite se determinen mediante norma con
rango legal, incluidas las leyes de presupuestos generales del Estado, por aplicación del
artículo 107.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o norma que lo sustituya.
 
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado
valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
 
A estos efectos, con el objeto de ponderar el grado de actualización del terreno, esta Entidad
establece un coeficiente reductor del 0 %.
 
En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:
 
El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte de aplicar la
proporción que represente sobre el valor catastral total.
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b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio:
 
El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los derechos,
calculado mediante las normas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es
decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles, y en
particular de los preceptos siguientes:
 
USUFRUCTO:
 
1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcional al
valor del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.
 
2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total de
los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida que
aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite
mínimo del 10 por 100 del valor total.
 
3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo superior
a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria.
 
USO Y HABITACION:
 
El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el 75% del valor
del terreno sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas correspondientes a la
valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.
 
 
NUDA PROPIEDAD:
 
El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia entre el
valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que,
al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas
anteriores, aquella que le atribuya menos valor.
 
En el usufructo al que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propiedad debe valorarse según la
edad del más joven de los usufructuarios instituidos.
 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o terreno, o el
derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de
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superficie:
 
El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la proporcionalidad
fijada en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción
entre superficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie una vez construida, sobre
el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga
determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.
 
d) En expropiaciones forzosas:
 
El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que corresponda al
porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del terreno a efectos de
transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del
Impuesto de Bienes Inmuebles. 
 
 
e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a
la porción o cuota transmitida. 
 
 
f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el
especifico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado, su valor se estimará proporcional a la cuota
de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.
 
3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de
valoración colectiva de carácter general, este Entidad aplicará una reducción sobre el valor del
terreno, o sobre la parte que corresponda en virtud de la operación gravada, con atención a las
siguientes reglas:
 
La reducción se aplicará, respecto de cada uno de los 5 primeros años de efectividad de los
nuevos valores catastrales.
 
Sobre la base de lo anterior, la reducción aplicada por esta Entidad sobre el valor del terreno, o
sobre la parte que corresponda, como consecuencia del procedimiento de valoración colectiva
de carácter general se hará sobre las anualidades referidas anteriormente con el tipo que a
continuación se indica para cada una de ellas:
 

- Primer año, segundo, tercero, cuarto y quinto, después de la modificación de valores
catastrales: 50 % para todos los años.
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No obstante, lo anterior, no resultará aplicable la reducción anterior si los nuevos valores
catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva son inferiores a los valores
anteriores.
 
El valor catastral reducido, en ningún caso, podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes
del procedimiento de valoración colectiva.
 
4. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que corresponda
al periodo de generación.
 
El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los
cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un periodo
superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años.
 
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin tener en
cuenta las fracciones de año.
 
En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente
anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las
fracciones de mes.
 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del
periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en
el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.
 
El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece unos coeficientes máximos
aplicables por periodo de generación.
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en esta ordenanza, será el que corresponda, según el periodo de
generación del incremento de valor, de los que como límite se determinen mediante norma con
rango legal, incluidas las leyes de presupuestos generales del Estado, por aplicación del
artículo 107.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o norma que lo sustituya.
 
Sobre la base de dichos coeficientes máximos este Ayuntamiento dispone:
 
Aplicar los siguientes coeficientes a cada periodo de generación, que, en ningún caso, exceden
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de los máximos establecidos por la normativa estatal.
 
En este supuesto, la ordenanza fiscal deberá reflejar una tabla con los coeficientes previstos
para cada periodo. En este supuesto, téngase en cuenta, que, anualmente, deberán revisarse
dichos coeficientes para garantizar que no exceden de los máximos legales aprobados por la
normativa estatal conforme a la actualización de los mismos referida en el artículo 107.4 del
TRLRHL).
 
Sobre la base de dichos coeficientes máximos este Ayuntamiento dispone para 2024 serán los
siguientes:
 

PERÍODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE APLICABLE AL AYUNTAMIENTO
DE ALCUÉSCAR

Inferior a 1 año 0,15

1 año 0,15

2 años 0,14

3 años 0,14

4 años 0,16

5 años 0,18

6 años 0,19

7 años 0,20

8 años 0,19

9 años 0,15

10 años 0,12

11 años 0,10

12 años 0,09
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Téngase en cuenta que esta Entidad aplica los coeficientes máximos contemplados en la
normativa estatal que serán actualizados anualmente por norma con rango de Ley. A estos
efectos, dichos coeficientes se actualizarán de acuerdo con las variaciones que sobre los
mismos realice la normativa estatal en cada ejercicio.
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en esta ordenanza, será el que corresponda, según el periodo de
generación del incremento de valor, de los que como límite se determinen mediante norma con
rango legal, incluidas las leyes de presupuestos generales del Estado, por aplicación del
artículo 107.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, o norma que lo sustituya.
 
Por lo tanto el texto de la ordenanza fiscal remite a la Ley para la determinación de los
coeficientes, sin necesidad de modificar la ordenanza fiscal, aplicándose siempre los
coeficientes establecidos en la Ley. En consecuencia, resulta clara la remisión de esta
Ordenanza al TRLRHL y los coeficientes máximos que se determinen mediante norma con
rango legal, incluidas las leyes de presupuestos generales del Estado, y serán estos los que se
apliquen de forma automática, sin necesidad de proceder a la modificación de la presente
Ordenanza, porque se contienen en una norma con rango de Ley que ha realizado toda su
tramitación para la entrada en vigor y ha sido debidamente publicada.
 
5. Cuando el/a interesado/a constate que el importe del incremento de valor es inferior al

13 años 0,09

14 años 0,09

15 años 0,09

16 años 0,10

17 años 0,13

18 años 0,17

19 años 0,23

Igual o superior a 20 años 0,40
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●

●

●

●

●

●

importe de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá solicitar a
esta administración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos reales.
 
Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el artículo
104.5 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo debiendo aportar en este Ayuntamiento la siguiente
documentación:
 

Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de la
adquisición).
Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de la
transmisión).
Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana)
correspondiente al último ejercicio.
En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Donaciones.
 

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de:
 

El que conste en el título que documente la operación;
 

 
- En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas.
 
- En transmisiones lucrativas, será el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.
 

El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.
 

En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven dichas
operaciones.
 
El requerimiento del obligado tributario solicitando el cálculo de la base imponible sobre datos
reales deberá efectuarse aportando la documentación señalada y al tiempo de presentar la
declaración o, en su defecto, durante el periodo previsto en la legislación para plantear recurso
de reposición de la misma.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia Extremadura, con sede en Cáceres, en el plazo
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de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.
 

 
Alcuéscar, 4 de marzo de 2024

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE
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